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En la Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la resolución de veinticinco de abril del presente año, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el presente recurso de 
reclamación, recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnc9?stitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~y ¡ \ . '·• / o 

Ciudad de Mexico, a veintidós de mayo de dos mil' dieciocho. 

Vista la resolución de cuenta, dictada p~ Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se declara infundado el 

presente recurso de reclamación, con fun~t• en el artículo 441 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 ,del Artículo· 105 de la 

Constitución Política de los Estado~os Mexicanos, se ordena su 

notificación por oficio a las partes y envíese copia certificada a la 

controversia constitucional 52/2~ para los efectos legales a que haya 

lugar. 

Por otra parte, en virtu~que en el referido fallo se determinó: 

"(. . .) Por' lo tanto, se impone a Yasmín Velázquez Flores, quien en su 
carácter de Síhdico~Municipio de Tlaquiltenango, Estado de More/os 
interpuso el escrito qu~dio origen al presente expediente, una multa de un 
monto equivalente al término medio aritmético de los extremos 
previstos en el referido precepto legal, la cual es de sesenta y cinco' días 
valor de la Unidad de Medida de Actualización vigente a la fecha de la 
presentación del recurso de reclamación. --- (. . .) --- Dicha sanción deberá 
hacerse efectiva por conducto del Servicio de Administración Tributaria, a 
través de la Administración Local de Recaudación ,competente, a la que 
deberán enviarse los oficios correspondientes, debiendo informar a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre las gestiones realizadas para 
tal efecto (. . .)." 

En consecuencia, con copia certificada de la resolución dictada, gírese 

oficio al Administrador General de Recaudación del Servicio de 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia ae declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
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Adm~1n1isttrac:ión TributariiiEB 1 a fin de qtue proceda a hacer efectiva la multa 

i1rn1:11u.m:st:ai -por conducto de la Adrnir~istración loca~ de Recaudación que 

co ·--es pon da-; en la inteligencia de q~e, en ejercicio de su competencia y 

atri :)1.Jcion.es, debe! r~alizar las gestio1es nece~sarias para
1 
hacer efectiva la 

sa1~.dón impuesta e iinformarlas a este Alto Tribunal, conforme a la 

JUr:::;prudencia de rubro:: "MULTA~> UVIPUESTAS POR EL PODER 
1 

Jl}{J.l'CIA1l DEL.A ''=EDEA~~IJ,CJ'ÓN. C(~MPETiE HACERLAS EFECTIVAS' A 

,L;!'.I¡ ,¡lllD/lJJ!NISTRACIÓN LOC.AlL DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO iDE 

.1/t.DJ~lf/NISrRACJ'ÓN TRIBUTJU~IA cokRESPONDIENTE.'12
• 
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Notiifíquese. l. 

Lo proveyó y fin~é31 el Minisj ro LUJis María Agiuilar Moraliesl 

P1ri2sidlente de la Sup1rema Corte de .Justic:ia de la N~ción, quien actúa 

ccff: ,u~ticia Ou:Z'.n1án Miranda, S1ecrJtaria de~ la Sección de T1rámite de 

e o ntroversia~ Coniutucion1ale~ y ~e icciones f El'l~constitucion alidad de la 
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